
BOLETÍN OFICIAL 
DEL 

PARLAMENTO DE LA RIOJA 

Dep. Legal: LR~36-1999 
ISSN: 1139-8310 

SERIE A: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 

INFORME DE PONENCIA 

IV LEGISLATURA 

SUMARIO 

Logroño, S~III-99 
N" 219 

Págs. 

Sobre el Proyecto de Ley de Colegios Profesionales de La Rioja, emitido por la Ponencia de la 
Comisión InstitucionaL de Desarrollo Estatutario y Autonómico,. de Régimen de la Administra-
ción Pública. 5322 



Número 219 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rio¡a Serie A 

INFORME DE PONENCIA SOBRE EL PROYEC

TO DE LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES 

DELARIOJA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del vigente Reglamento de la Cámara, se orde
na la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
del Informe emitido por la Ponencia de la Comisión 

InstitucionaL de Desarrollo Estatutario y Autonómico 
Y de Régimen de la Administración Pública sobre el 

Proyecto de Ley de Colegios Profesionales de La Rio

Ja. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 5 de marzo de 1999. 

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL, DE DESARRO

LLO ESTATUTARIO Y AUTONÓMICO Y DE RÉGI

MEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

La Ponencia encargada de redactar el infom1c so
bre el Proyecto de Ley de Colegios Profesionales de 

La RioJa, integrada por los Diputados señores 
Martínez-Portillo Subero, Olarte Arce y Sauz Alonso 

D. José Luis, del Grupo Parlamentario Popular: Gar
cía Aparicio y Rubio Medrano, del Grupo Parlamen

tario Socialista: Clavero Malina del Grupo Parlamen

tario de Izquierda Unida-La Rioja y Virosta Garoz del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano; en sus reu

niones celebradas los días 25 de febrero y uno de 
marzo de 1999, ha estudiado el citado Proyecto de 

Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo y, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83.1 

del Reglamento de la Cámara, eleva a la Comisión 

InstitucionaL de Desarrollo Estatutario v Autonómico 
y de Régimen de la Administración Pública el si

guiente Informe, incorporándose el Anexo correspon

diente. 

INFORME 

I ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

Se presentó una sola enmienda a la totalidad al 

Proyecto de Ley de referencia, suscrita por el Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

fue rechazada por el Pleno de la Cámara en su sesión 
de 18 dcfebrero de 1999. 

!l. ENMIENDAS TÉCNICAS GHU'RALES 

Presentadas las enmiendas núms. 1 y 2 por el Gm

po Parlamentario del Partido Riojano, las mismas son 
infonnadas favorablemente. 

Ill. ENMIENDAS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La exposición de motivos del Proyecto de Ley en 
cuestión, fue objeto de las enmiendas núms. 3 del 
Gmpo Parlamentario del Partido Riojano y 18 y 9 del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, de 

las cuales fue infonnada favorablemente la primera y 
desfavorablemente las otras dos últimas. 

IV. ENMIENTíAS AL ARTICULADO 

Al articulado del Proyecto de Ley, objeto de infor

me, se presentaron las emniendas que, a continuación, 

fueron estudiadas: 

Artículo l. 

Las enmiendas núms. 20, 21 y 22 del Grupo Par
lamentario de Izquierda Unida-La Rioja fueron infor

madas desfavorablemente. 

Artículo 2. 

La enmienda núm. 23 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es infonnada desfavorable

mente. 

Las enmiendas núms. 66 y 67 del Grupo Parla

mentario Socialista son objeto de una transaccional 

dando lugar al siguiente texto del presente artículo: 

"l. Los Colegios Profesionales son Corpora-
ciones de Derecho Público, con personalidad 

JUridica propia y plena capacidad para el cum
plimiento de sus fines. 
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2. La estructura interna y el régimen de fun-

cionamiento de los Colegios Profesionales 

deberán ser democráticos." 

Artículo 3. 

Las enmiendas núms. 24 y 25 del Grupo Parla

mentario de Izquierda Unida-La Rioja son informadas 

desfavorablemente. 

Artículo 4. 

La enmienda núm. 26 del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-La Rioj a es informada desfavorable

mente. 

La enmienda núm 68 del Grupo Parlamentario 

Socialista da origen a una transaccional con el si
guiente texto: "Artículo 4. Relaciones con la Admi

nistración Pública de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja." 

La enmienda núrn. 69 del Grüpo Parlamentario 
Socialista, es informada favorablemente y desfavora
blemente la enmienda núm 70 del mismo Grupo Par

lamentario. 

La enmienda núm 4 del Grupo Parlamentario del 
Partido Riojano es infom1ada favorablemente. 

Artículo 5. 

Las enmiendas núms. 5 y 6 del Gmpo Parlamenta

rio del Partido Riojano son informadas desfavorable
mente. 

Asimismo, las enmiendas núms. 71, 72, 73, 74 y 
75 del Grupo Parlamentario Socialista son informa
das desfavorablemente. 

Finalmente, la enmienda núm. 27 del Gmpo Parla

mentario de Izquierda Unida-La Rioja es informada 
desfavorablemente. 

Artículo 6. 

La enmienda núm. 28 del Gmpo Parlamentario de 
Izquierda Unida-La Rioja es informada desfavorable
mente. 

La enmienda núm. 76 del Gmpo Parlamentario 

Socialista da lugar a uua transaccional con el siguien

te texto: 

"Las expresadas denominaciones colegiales inclui
rán la palabra 'Colegio' y finalizarán con la expresión 
'de La Rioja'." 

Artículo 7. 

Las enmiendas núms. 77 y 78 del Gmpo Parla

mentario Socialista son objeto de una transaccionaL 
con el siguiente texto: 

"La disolución de los Colegios Profesionales, sal

vo lo dispuesto en la Ley de su creación, se producirá 

de acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y requeri
rá. en todo caso, la aprobación por Decreto del Go

bierno de La Rioj a. 

La norma de disolución de un Colegio determinará 
las consecuencias jurídicas que suponga tal disolu

ción, estableciendo el procedimiento para la liquida" 

ción de su patrimonio, derechos y obligaciones y fi
jando, asimismo. el destino del remanente si existie

re 

Las enmiendas núms. 29, 30, 3 L 32, 33, 34 y 35 

del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio
ja, son informadas desfavorablemente. 

Artículo 8. 

Las enmiendas núms. 7 del Gntpo Parlamentario 
del Partido Riojano y las núms. 79, 81 y 82 del Gmpo 

Parlamentario Socialista, son objeto de una transac

cionaL quedando el texto del Proyecto de Ley como 
sigue: 

"De acuerdo con lo establecido por la legislación 

básica del Estado, son fines esenciales de los Colegios 
Profesionales: 

a) La ordenación del ejercicio de las profe-

siones. dentro del marco de la legislación 
que les sea aplicable. 

b) Representar y defender la respectiva pro-
fesión y los intereses profesionales de los 
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e) 

colegiados. 

Asegurar qne la actividad de sus colegia

dos se someta, en todo caso, a las nom1as 

deontológicas de la profesión, salvaguardan

do el interés general de los ciudadanos. 

d) Participar y colaborar con la Administra-

ción en defensa de las profesiones, los pro

fesionales y íos usuarios de sus sen•icios. 

e) Realizar las actuaciones necesarias para 

la incardinación del quehacer profesional en 

la sociedad, articulando todas las iniciativas 

precisas para ello." 

La enmienda núm. 83 del Grupo Parlamentario 

Socialista, es retirada expresamente. 

Las enmiendas 36 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Ri()ja y 80 del Grupo Parlamenta

rio Socialista, son informadas desfavorablemente. 

Artículo 9. 

Las enmiendas núms. 84, 86 y 92 del Grupo Par

lamentario Socialista son infom1adas favorablemente. 

La enmienda núm. 17 del Grupo Parlamentario 

Popular es informada favorablemente. 

Las enmiendas núms. 85, 87, 88, 89,90 y 91, del 

Grupo Parlamentario Socialista, son infom1adas des

favorablemente. 

Las enmiendas núms. 8, 9, lO y 11 del Grupo Par

lamentario del Partido Ri()jano, son informadas desfa

vorablemente y la núm. 12 es infonnada favorable

mente. 

Las enmiendas núms. 37, 38 y 39 del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, son infonna

das desfavorablemente. 

Artículo 1 O. 

La enmienda núm. 40 del Gmpo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es objeto de una transaccio

naL en virtud de la cual el punto 2 de la enmienda sus-

tituye al párrafo segundo del Proyecto de Ley. Como 

consecuencia de la transaccional indicada se retira 

expresamente por la Diputada, señora ClaYero Mali

na_ el resto de la enmienda. 

Artículo 11. 

Tanto las enmiendas del Grupo Parlamentario So

cialista núms. 93 y 94, como los núms. 41, 42 y 43 

del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio

ja, son infonnadas desfaYorablemente. 

Artículo 12. 

La enmienda núm. 44 presentada a este artículo 

por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida~La 
RioJa, es informada desfavorablemente. 

Artículo 13. 

La enmienda núm 95 del Gmpo Parlamentario 

Socialista es infonnada favorablemente. Las enmien

das núms. 97 y 100 del mismo Grupo Parlamentario, 

son informadas desfavorablemente. 

En virtud de la enmienda núm. 96 del mismo Gru

po Parlamentario se llega a una transaccional con el 

siguiente texto: 

"e) Requisitos de adquisición y causas de 

suspensión, denegación y pérdida de la 

condición de colegiado y clases de los mis

mos." 

En relación con la enmienda núm. 98 del Grupo 

Parlamentario Socialista se llega a una transaccional 

con el texto siguiente: 

'·g) Régimen que garantice ia libre elección 

de todos los cargos de gobierno, así como 

la plena participación de los colegiados." 

La enmienda núm. 99 del Gmpo Parlamentario 

Socialista provoca una transaccional con el siguiente 

texto: 

"i) Régimen de distinciones y premios, así 

como disciplinario, de acuerdo con los 

principios del Derecho sancionador." 
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Las enmiendas del Grupo Parlamentario de Iz

quierda Unida-La Rioja, núms. 45, 46, 47, 48 y 49, 

son infonnadas desfavorablemente. 

Artículo 14. 

La enmienda núm. 50 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es informada desfavorable

mente. 

Artículo 15. 

La enmienda núm. 5 I del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja, es informada desfavorable

mente. 

Artículo 16. 

Las enmiendas del Grupo Parlamentario de Iz

quierda Unida-La Rioja, núms. 52, 53 y 54, son infor

madas desfavorablemente. 

Las enmiendas núms. l3_ 14 y 15 del Grupo Par

lamentario del Partido Riojano, son informadas desfa

vorablemente. 

Artículo 17. 

Las enmiendas del Grupo Parlamentario de Iz
quierda Unida-La Rioja, núms. 55 a 61 ambas inclui

das, son informadas desfavorablemente. 

La emnienda del Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano, núm. 16, es infonnada desfavorablemente. 

Artículo 18. 

Se mantiene el texto del Proyecto de Ley. 

Artículo 19. 

Las enmiendas núms. 1 O l del Grupo Parlamenta

rio Socialista y 62 del Grupo Parlamentario de Iz

quierda Unida-La Rioja, son informadas desfavora

blemente. 

Artículo 20. 

La enmienda núm. 63 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja, es informada desfavorable

mente. 

Artículo 21. 

La enmienda núm. 64 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es objeto de una transaccio

nal, en el sentido de incorporar como núm. 3 al Pro

yecto de Ley el punto 3 de la referida enmienda. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

La enmienda núm. 65 del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja es retirada por la Diputada 

señora Clavero Malina. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

La Ponencia informa favorablemente el texto del 

Proyecto de Ley. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. (t,tUE~ 

VA). 

La enmienda núm. 102 del Grupo Parlamentario 

Socialista es informada favorablemente, sustituyendo 

las palabras "determinada en", por "que determina", 

ubicadas al final del texto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. (NUEVA). 

La erunienda núm. !03 del Gmpo Parlamentario 

Socialista es informada desfavorablemente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Primera y 
Segunda. 

La Ponencia propone mantener el texto del Pro

yecto de Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

La Ponencia propone mantener el texto del Pro

vecto de Ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La Ponencia. teniendo en cuenta la refom1a del 

Estatuto de Autonomía, por unanimidad. acuerda pro

poner a la Comisión el siguiente texto: 

"La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 

siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de La 

Rioja." 

Logroño. l de marzo de 1999. Luis Martínez-Por

tillo Subero. Alberto Olarte Arce, Jose Luis Sanz 

Alonso, Hilario Antonio García Aparicio, Pablo Ru

bio Medrana, Juana Clavero Molina v Lcopoldo Vi

rosta Garoz. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE COLEGIOS PROFESIO

NALES DE LA RIOJA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja. aprobado 

por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, en su re

dacción dada por Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, 

establece en su artículo 9 que corresponde a la Comu

nidad Autónoma de La Rioja el desarrollo legislativo 

y la ejecución en materia de Colegios Profesionales y 
ejercicio de las profesiones tituladas, en el marco de la 

legislación del Estado y, en su caso, en los términos 

que la misma establezca. 

El reconocimiento de tales atribuciones en favor de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja se perfeccionó 

con el Real Decreto 1692/1994, de 22 de julio, de 

transferencia en materia de Colegios Profesionales y 

con el Decreto 52/1994, de 22 de septiembre, de 

asunción de dichas competencias. 

La regulación aplicable a las corporaciones de de

recho público representativas de intereses económicos 

v profesionales se halla contenida en una norma esta

taL la Le)· 2/l974, de 13 de febrero, de carácter pre

constitucionaL en la que se han introducido algunas 

modificaciones. a través de la Ley 74/l978, de 26 de 

diciembre, y la Ley 711997, de 14 de abriL de medi

das liberalizadoras en materia de suelo urbano y Cole

gios Profesionales. 

No obstante, la Yigencia de la Ley de 13 de febrero 

de 197 4 debe ser matizada, por cuanto ha incidido 

sobre ella la regulación posterior constituida princi

palmente por el artículo 36 de la nonna constitucio

naL la Lev 121!983, de 14 de octubre, del Proceso 

Autonómico, los Estatutos de Autonomía y las Leyes 

dictadas por las Comunidades Autónomas en materia 

de Colegios Profesionales. 

Esta situación se considera insuficiente para re

gular el régimen jurídico de los Colegios sobre los 

cuales la Comunidad Autónoma de La Rioja tiene 

competencias en razón del territorio. Por ello, y con el 

fm de dotar de un marco nom1ativo estable y comple

to al ejercicio de las competencias asumidas por la 

Comunidad Autónoma, se hace preciso promulgar la 

presente Ley que, incorporando los principios básicos 

de la legislación del Estado, constituya el referente 

normativo de aplicación a las situaciones que, en ma

teria de Colegios Profesionales, requieran la interven

ción administratiYa de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. A este respecto, la jurisprudencia ha dejado 

sentado el principio en virtud del cuaL de la reserva de 

Ley formal establecida en el artículo 36 de la Consti

tución para la regulación de los Colegios Profesiona

les y del ejercicio de las profesiones tituladas, no se 

infiere una reserva de Ley estatal. 

La presente Ley, que en líneas generales sigue las 

pautas marcadas por la legislación del Estado, se es

tructura en seis Capítulos, en los que, sin perjuicio del 

posterior desarrollo reglamentario, se establece una 

regulación integral de los Colegios Profesionales de 

La Rioja, que comprende, entre otros aspectos, los 

relativos al ámbito de aplicación de la Lev, naturale

za, régimen normativo, creación, disolución, tines y 

funciones de los Colegios: régimen JUrídico de los 

actos colegiales: régimen colegial y Registro de Cole

gios. Incluye tambien la Lev dos Disposiciones Adi

cionales sobre el regimen aplicable a los profesionales 

de la Unión Europea, dos Disposiciones Transitorias 

de adaptación a la misma del re gimen actual de cole

gios v dos Disposiciones Finales referentes al poste

rior desarrollo reglamentario de la norma y a su entra

da en vigor. 
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CAPÍTULO L DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley será de aplicación a los Colegios 

Profesionales que desarrollen su actividad exclusiva

mente en el ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de La ·Riojil. 

Artículo 2. Naturaleza. 

l. Los Colegios Profesionales son Corporaciones 

de Derecho Público. con personalidad jurídica propia 

y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. La cstmctura interna y el régimen de funciona

miento de los Colegios Profesionales deberán ser de

mocráticos. 

Artículo 3. Regulación normativa. 

En el marco de la legislación básica del Estado y 

en los términos que la misma establezca, los Colegios 
Profesionales que desarrollen su actividad en el ámbi

to territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
se regirán por la presente Ley y normas de desarrollo, 

así como por sus propios Estatutos y Reglamentos de 
Régimen Interior. 

Artículo 4. Relaciones con la Administración Pú

blica de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

l. Los Colegios Profesionales, en lo que se re-

fiere a sus aspectos institucionales y corporati
vos, se relacionarán con la Administración Pú

blica de la Comunidad Autónoma de La Rioja a 

través de la Consejería competente en materia 
de Colegios Profesionales. 

2. En lo referente a los contenidos de cada pro-
fesión, se relacionarán con la Consejería com

petente por razón de la actividad. 

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja podrá 

encomendar a los Colegios Profesionales la 
realización de actividades de carácter materiaL 
técnico o de servicios de su propia competencia. 

por razones ele eficacia o cuando no posca me
dios técnicos idóneos para su desempeño. Esta 

- .5327-

4. 

encomienda de gestión deberá formalizarse me

diante la firma del correspondiente convenio. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja y los 
Colegros Profesionales podrán suscribir Com·e

nios de Colaboración para la realización de ac
tividades de interés común, y para la promoción 

de actuaciones orientadas a la defensa del inte

rés público, y, en especiaL de los usuarios de 

los servicios profesionales de los colegiados. 

CAPÍTULO [[ CREACIÓN Y DISOLUCIÓN 

Artículo 5. Creación. 

l. La creación de nuevos Colegios Profesiona
les, con ámbito de actuación en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, estará 
condicionada a la existencia de una profesión 

para cuyo ejercicio sea necesario estar en pose
sión de la correspondiente titulación oficial, y 

se efectuará por Ley del Parlamento ele La Rio

ja, a petición de los profesionales afectados. 

A efectos de lo dispuesto en el apartado ante

rior, la solicitud de creación se dirigirá a la 
Consejería competente por razón de la materia, 

quien procederá a su tramitación y a la elabo
ración, en el caso de encontrarla justificada, del 

correspondiente Proyecto de Ley, que someterá 
al Gobierno para su aprobación y posterior 

remisión al Parlamento de La Rioj a. 

2. No podrán crearse Colegios Profesionales de 
ámbito inferior al de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

3. Por cada profesión sólo podrá existir un Co-

legio Profesional. 

4. La segregación de un Colegio Profesional de 

otro preexistente, con el objeto de integrar una 
o varias profesiones que antes estaban incluidas 

en éste, requerirán la aprobación por Decreto 
del Gobierno. previa petición de los profesiona

les interesados con la audiencia del Colegio 
Profesional afectado y, en su caso, del Consejo 

General correspondiente. 
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5. La fusión de dos o más Colegios Profesiona-

les de distintas profesiones mediante la consti

tución de uno nuevo o la absorción por uno de 

c11os de los preexistentes, será promovida por 

los correspondientes Colegios y se aprobará por 

Decreto del Gobierno. 

6. Los nuevos Colegios Profesionales tendrán 

personalidad jurídica desde la entrada en vigor 

de la norma de creación, y capacidad de obrar 

desde la constitución de sus órganos de gobier

no. 

Artículo 6. Denominación. 

l. Las denmninacioncs de los Colegios Profe-
sionales deberán responder a la titulación poseí

da por sus miembros y no podrá ser coincidente 

o similar con la de otros colegios preexistentes 

en el territorio, ni inducir a error en cuanto a los 

profesionales que los componen. 

l. Bis Nuevo 

Las expresadas denominaciones colegiales 

incluirán la palabra "Colegio" y finalizarán con 

la expresión "de La Rioja" 

2. El cambio de denominación de un Colegio 

requerirá el acuerdo previo de éste, adoptado 

por mayoría absoluta de sus miembros, debien

do ser aprobado por Decreto del Gobierno de 

La Rioja, previa audiencia de los colegios que 

puedan resultar afectados, o, de existir, del 

Consejo General correspondiente. 

Artículo 7. Disolución. 

La disolución de los Colegios Profesionales, salvo 

lo dispuesto en la Ley de su creación, se producirá de 

acuerdo con lo previsto en sus Estatutos y requerirá, 

en todo caso, la aprobación por Decreto del Gobierno 

de La Rioja. 

La norma de disolución de un Colegio determinará 

las consecuencias jurídicas que suponga tal disolu

ción, estableciendo el procedimiento para la liquida

ción de su patrimonio, derechos v obligaciones y fi
jando, asimismo, el destino del remanente si existiere. 
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CAPÍTULO lii FINES, FUNCIONES Y RÉGIMEN 

JURÍDICO 

Artículo 8. Fines. 

De acnerdo con lo establecido por la legislación 

básica del Estado, son fines esenciales de los Colegios 

Profesionales: 

a) La ordenación del ejercicio de las profe-

siones, dentro del marco de la legislación 

que les sea aplicable. 

b) Representar y defender la respectiva 

profesión y los intereses profesionales de 

los colegiados. 

e) Asegurar que la actividad de sus colegia-

dos se someta, en todo caso, a las norn1as 

deontológicas de la profesión, salvaguar

dando el interés general de los ciudadanos. 

d) Participar y colaborar con la Adminis-

tración en defensa de las profesiones, los 
profesionales y los usuarios de sus servi

CIOS. 

e) Realizar las actuaciones necesarias para 

la incardinación del quehacer profesional en 

la sociedad, articulando todas las iniciativas 

precisas para ello. 

Artículo 9. Fnnciones. 

Son funciones de los Colegios Profesionales: 

a) Ejercer la facultad disciplinaria en mate-

rías profesionales y colegiales, en los térmi

nos establecidos por la nonnativa y por los 

respectivos Estatutos colegiales. 

b) Participar en los órganos consultivos de 

la Administración, cuando ésta lo requiera. 

e) Organizar actividades y serv·icios comu-

nes de carácter profesionaL culturaL asis

tenciaL de pre1·isión y análogos, de interés 

para los colegiados. 
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d) Ejercer las acciones que las leyes esta
blezcan para evitar el intmsismo v la com

petencia desleal entre los profesionales. sin 

perjuicio de las actuaciones de inspección o 
sanción que correspondan a las Adminis

traciones Públicas. 

e) Intervenir como mediador y en procedi-

mientos de arbitraje, en los conflictos que, 

por motivos profesionales, se susciten entre 
colegiados. 

f) Elaborar baremos de honorarios, que 

g) 

tendrán carácter meramente orientativos. 

Emitir informes y dictámenes en procedi

mientos judiciales o administrativos en los 
que se discutan cuestiones relativas a hono

rarios y actividades profesionales. 

h) Encargarse del cobro de las percepciones 
y remuneraciones profesionales cuando el 

colegiado lo solicite libre y expresamente, 
en los casos en que los Colegios tengan 
creados los servicios adecuados y en las 

condiciones que se determinen en los Esta

tutos. 

i) Visar los trabajos profesionales de los 

j) 

colegiados cuando así se establezca expre
samente en los Estatutos. El visado no 

comprenderá los honorarios ni las demás 
condiciones contractuales, cuya determina
ción corresponde al libre acuerdo entre las 

partes. 

Facultalivamente, establecer un visado 
de calidad, voluntario para los colegiados, 

cuando lo contemple el reglamento o Esta
tuto del Colegio. 

Elaborar y aprobar sus presupuestos, así 

como establecer y exigir los recursos eco
nómicos de que haya de dotarse y, en su 
caso, las cuotas a sus colegiados. 

k) Procurar el perfeccionamiento de la acti-
Yidad profesional ,, la formación permanen

te de sus colegiados, organizando los opor-
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tunos cursos al efecto. 

l) Ostentar la representación y defensa de 
la profesión ante la Administración, Institu

ciones, Tribunales, entidades y particulares, 
con legitimación para ser parte en cuantos 

litigios afecten a los intereses profesionales, 

v ejercer el derecho de petición, conforme a 
la Ley. 

m) Aprobar sus Estatutos y reglamentos de 
régimen interior, así como sus modificacio

nes. 

n) Informar los Proyectos de Ley del Go-

bierno de La Rioja que afecten a las condi
ciones generales del ejercicio profesional. 

Asimismo, el Gobierno de La Rioja podrá 
solicitar, facultativamente, informe a los 

Colegios Profesionales sobre proyectos de 
normas reglamentarias que puedan afectar a 
los profesionales que agmpen o se refieran 

a los frnes y funciones a ellos encomenda

dos. 

ñ) Facilitar a íos Tribunales de Justicia la 

o) 

relación de colegiados que. por su prepara
ción y experiencia, puedan ser requeridos 

para inten'enir como peritos en los asuntos 
judiciales, o proponerlos a instancia de la 
autoridad judicial, así como emitir informes 

y dictámenes cuando sean requeridos por 
cualquier Juzgado o Tribunal. 

Colaborar con la Universidad en la ela

boración de los planes de estudios, sin per
juicio del principio de autonomía universi
taria. 

p) Ej creer cuantas competencias adminis-

trativas les sean atribuidas por la legisla
ción estatal o autonómica. así como colabo

rar con la Administración mediante la rea
lización de estudios, emisión de infonnes, 

elaboración de estadísticas y otras actiúda
des relacionadas con sus fines, que puedan 
serie solicitadas o que acuerden fommlar 
por propia iniciativa. 
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p ). Bis. Nuevo 

Las funciones que la normativa vigente 
pueda atribuir a los Consejos Autonómicos 
de Colegios, en cuanto no estuvieran inclui
das entre las funciones propias de los mis
mos. 

q) Todas las demás funciones que, estando 
amparadas por la ley, tiendan a la defensa 
de los intereses profesionales y al cumpli
miento de los objetivos colegiales. 

Artículo 1 O. Régimen jurídico de los actos cole
giales. 

La actividad de los Colegios Profesionales relativa 
a la constitución de sus órganos y la que realicen en el 
ejercicio de sus funciones administrativas. estará so
metida al Derecho administrativo. 

Se exceptúan las cuestiones de índole civil o penaL 
que quedan sometidas al régimen jurídico correspon
diente, así como las relaciones con su personaL que se 
regirán por la legislación laboraL 

Artículo 11. Recursos. 

l. Los actos y resoluciones de los Colegios Pro-
fesionales sujetos al Derecho administrativo 
serán susceptibles, en vía corporativa, de los 
recursos previstos en la nonnativa reguladora 
del procedimiento administrativo. 

2. Contra las resoluciones de los Colegios que 
agoten la vía corporativa. se podrá recurrir ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

3. Sin perjuicio de lo expuesto, los actos y reso-
luciones que los Colegios Profesionales acuer
den en relación con las competencias adminis
trativas a que se refiere la letra p) del artículo 9 
de la presente Ley, podrán ser recurridos en vía 
administrativa ante la Consejería competente 
por razón de la materia. 

CAPÍTULO IV. ESTATUTOS 
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Artículo 12. Elaboración. 

Los Colegios Profesionales, a partir de su crea
ción, elaborarán sus Estatutos reguladores, sm más 
limitaciones que las impuestas por las leyes. 

Artículo 13. Contenido. 

Los Estatutos regularán, como mímmo, las si
guientes materias: 

a) La denominación, el domicilio y el ámbito 
profesional del Colegio. 

b) Fines y funciones específicas del Colegio. 

e) Requisitos de adquisición y causas de 
suspensión, denegación y pérdida de la con
dición de colegiado y clases de los mismos. 

d) Derechos y deberes de los colegiados. 

e) Órganos de gobierno, constitución, fun-
cionamiento y competencias de los mismos. 

f) Régimen de adopción de acuerdos de los 
órganos colegiados, con fijación de las ga
rantías necesarias para la admisión, en los 
casos en que así se establezca, del voto por 
delegación o mediante compromisarios en 
las Juntas Generales. 

g) Régimen que garantice la libre elección 

h) 

de todos los cargos de gobierno, así como la 
plena participación de los colegiados. 

Régimen económico y financiero, fijación 
de cuotas y otras percepciones y fonna de 
control de los gastos e inversiones para ase
gurar el cumplimiento de los fines colegia
les. 

i) Régimen de distinciones y premios, así 

.il 

como disciplinario, de acuerdo con los prin
cipios del derecho sancionador. 

Régimen jurídico de los actos y de su 
impugnación en el ámbito corporativo. 
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k) Forma de aprobación de las actas, esta-
bleciendo el procedimiento de autenticidad y 
agilidad para la inmediata ejecución de los 
acuerdos. 

m) Condiciones de cobro de honorarios a 
través del Colegio, para el caso de que el 
colegiado lo solicite, y régimen del presu
puesto de la nota-encargo que los colegia
dos deberán presentar o, en su caso, exrgrr 
a los clientes. 

n) Procedimiento a seguir en supuestos de 
disolución. 

Artículo 14. Calificación de legalidad. 

l. Los Estatutos elaborados por los Colegios 
Profesionales, así como sus modificaciones, 
serán comunicados a la Consejería competente 
en materia de Colegios Profesionales, para su 
calificación de legalidad, que, en el supuesto de 
ser favorable, determinará su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales. 

2. La calificación de legalidad a que se retlere 
el número anterior deberá producirse en el pla
zo máximo de tres meses, transcurrido el cuaL 
sin declaración expresa, ésta se entenderá de 
carácter favorable, a efectos de inscripción en el 
Registro. 

3. La calificación de legalidad de carácter des-
favorable, que deberá ser motivada, determina
rá la devolución de los Estatutos para su ade
cuación a la normativa vigente. 

Artículo 15. Publicación. 

Declarada su legalidad e inscritos en el Registro de 
Colegios Profesionales, los Estatutos o sus modifica
ciones serán publicados de oficio en el Boletín Oficial 
de La Rioja. 

CAPÍTULO V DE LOS COLEGIADOS 

Artículo 16. Colegiación. 

l. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el 
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ámbito de sus competencias, garantizará el 
ejercicio de las profesiones colegiadas en su 
territorio, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

2. Para el ejercicio de una profesión colegiada 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, será requisito necesario la pertenencia 
al Colegio Profesional correspondiente a dicho 
ámbito territorial. 

3. Quien posea la titulación oficial o, en su ca-
so, reúna los requisitos establecidos en las le
yes, tendrá derecho a ser admitido en el Colegio 
profesional correspondiente, en los términos 
que establezcan sus respectivos Estatutos. 

4. Los funcionarios y el personal laboral de las 
Administraciones Públicas en la Comunidad 
Autónoma de La Rioj a no necesitarán estar co
legiados para el ejercicio de las funciones pro
pias de éstas. 

5. Cuando en el ámbito del Estado una profe-

6. 

sión se encuentre organizada por Colegios terri
toriales, bastará la incorporación a uno de ellos, 
que será el del domicilio único o principaL para 
ejercer en el territorio de La Rioja, salvo que el 
deber de residencia sea requisito necesario para 
la prestación de la actividad. 

La pertenencia a un Colegio Profesional no 
afectará a los derechos de sindicación y aso
ciación. 

Artículo 17. Régimen disciplinario. 

l. Se considera infi·acción la vulneración de las 
normas deontológicas de la profesión y de las 
normas colegiales. 

Los Estatutos de cada profesión especifica
rán el cuadro de infracciones que se clasilican 
en faltas muy graves. graves y leves. 

2. Los Estatutos. asimismo. contendrán las san-
ciones aplicables según la clasilicación del 
apartado anterior. 
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La suspensión de la condición de colegiado 
por un plazo superior a un año o la expulsión 

del Colegio sólo podrá ser acordada por la co
misión de una falta muy grave. 

Artículo 18. Procedimiento disciplinario. 

No se podrá imponer ninguna sanción colegial sin 
instrucción prcúa de expediente disciplinario de natu
raleza contradictoria, que garantice la adecuada defen

sa del interesado y cuya tramitación se regirá por lo 
dispuesto en los respectiYos Estatutos, con respeto a 

los principios básicos de la potestad sancionadora y 
del procedimiento sancionador. 

CAPITULO VI. REGISTRO DE COLEGIOS PROFE

SIONALES 

Artículo 19. Constitución. 

l. Se crea el Registro de Colegios Profesionales 

de La Rioja, adscrito a la Cons~jería con com
petencias generales en materia de Colegios Pro

fesionales, a los solos efectos de constancia y 

publicidad en materia de Colegios Profesionales 
que actúen en el ámbito territorial de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

2. Su organización y funcionamiento se regula-
rá por Decreto. 

Artículo 20. Contenido. 

En el Registro de Colegios Profesionales de La 

Rioja se harán constar los siguientes datos, así como 
sus vanac1ones: 

a) La denonlinación. 

b) Los Estatutos. 

e) Los reglamentos de régimen interior. 

d) 

e) 

El domicilio. 

La composición de sus órganos de go
bierno. 

f) La Consejería de la que depende porra-

zón de la acti,-idad. 

g) Las disoluciones, segregaciones y fusio-

nes. 

Artículo 21. Inscripciones. 

l. Los Colegios Profesionales deberán comuni
car documentalmente al Registro, a efectos de 
inscripción, los datos a que hace referencia el 

número anterior, en el plazo de un mes a partir 
de la fecha en que se produzcan. 

2. De las inscripciones que se realicen, así co-

mo, en su caso, de la denegación de las mismas, 
qne deberá ser motivada, se dará cuenta a los 

Colegios correspondientes. 

3. Toda persona o entidad pública o pri\'ada 
tiene derecho a consultar el Registro y a que se 

le expidan certificaciones de su contenido. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

No se exigirá la previa incorporación colegial pa

ra la libre prestación de sen·icios profesionales en La 
Rioja, de aquellos ciudadanos de Estados miembros 

de la Unión Europea que estén establecidos y cole
giados con carácter permanente en cualquiera de di

chos Estados, de acuerdo con lo que dispongan, en 
cada caso, las nmmas comnnitarias aplicables a los 

profesionales afectados. 

No obstante, los profesionales afectados en tales 

circunstancias deberán notificar su actuación al cole

gio en cuyo ámbito pretendan actuar, y aportar la 
documentación exigible, según las nonnas cmnunita
rias de referencia. 

DISPOSICIÓN ADICiONAL. Segunda. 

Los profesionales extranjeros y los nacionales de 

la Unión Europea se podrán incorporar a los Colegios 

Profesionales de La Rioja, cuando reúnan los requisi
tos establecidos en las leyes. para el ejercicio de la 

profesión respectin en el Estado espaüol. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. (Nueva). 

En el supuesto de duda o discrepancia sobre la 
Consejeria competente en razón de la materia o que la 
profesión colegiada tenga relación con competencias 
de distintas Consejerías. la relación con los Colegios 
Profesionales se efectuará a través de la Consejería 
que determina el artículo 4.1 de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

Los Colegios Profesionales actualmente existen
tes en la Comunidad Autónoma de La Rioja cumplí· 
rán las obligaciones registrales previstas en esta Ley y 
adaptarán sus Estatutos a lo dispuesto en la misma. 
en el plazo de seis meses a partir de su entrada en vi

gor. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

Los recursos interpuestos contra actos de los Co
legios. con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley. seguirán tramitándose con arreglo a la nom1ativa 
vigente en el momento de su interposición. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Se autoriza al Gobiemo de La Rioja para el des a· 
rrollo reglamentario de la presente Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de La 
Rioja. 
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